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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


Despacho Nº  151
EXPEDIENTE N ° 4572/08.-

HONORABLE  CÁMARA:   

                                             Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: BLOQUE U.C.R.- DIP. AGUIRRE CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LOS SRES. DIPUTADOS CUNEO, RODRIGUEZ, LOPEZ, MARTINEZ, VANDERLAN y SITJA Y BALBASTRO (P. LIBERAL)- PROPICIAN PROYECTO DE LEY QUE DECLARA MONUMENTO HISTORICO A LA CASA NATAL DEL DR. MANUEL FLORENCIO MANTILLA.-

                                            Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto,  vuestra Comisión   os aconseja prestar sanción Favorable sin modificaciones al Proyecto de Ley que corre a fs. 03 del presente expediente.- 
                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  trece  días del mes de   octubre del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA :

        Dip. RECALDE SILVIA                                                 Dip. SCHRÖDER DE BRUZZO MARIA CRISTINA

                     Vicepresidente                                                                                          Presidente

                                                   Dip.  ANDERSON MARINA INÉS    

                                                                   Secretario

Dip. PEDRO GERARDO CASSANI                                                          Dip. VANDERLAN RITA ELENA 

                  Vocal  1º                                                                                                            Vocal 2º
SEÑOR  SECRETARIO:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,             de    octubre    del 2009.-                        

